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Que, en la sesión ordinaria del miérc oles 8 de
octubre de 2014, se aprobó por una nimidad la
propuesta del poligono, efectuada por la
Comisión ya mencionada, modific ándose los
límites del Cerro Primo de Rivera o Los Paj¡¡¡l¡RQ~ji\YJ~-B ¡ :L IG rECAS¡
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Que, la definición del polígono de protección
propuesto, permitirá la adecuada puesta en val or
del bien protegido;

;

- -' -="'~- - V i ....T·

664

22.Ole 2014

•
J.

So licitud NO

Que, por Decret o Supremo N° 66, de 22 de febrero
de 1991, del Ministerio de Educ ación, se declaró
mon umento históric o a l "Cerro Primo de Rivera o
Los Pajari tos" , ubicado en la comuna d e Maipú,
Provincia de Santiago, Región Metropolitana ;

Que, la Comisión de Patrimon io Históric o del
Con sejo de Monumentos Nacionales, en a tención
a que los valores del monumento histó rico hacen
referencia a la totalidad del cerro y q ue los limites
descritos en el d ecreto vigente , exc luyen un sector
de la parte norponiente del mismo, solicita que se
efectúe la adecuación pertinente en el acto
administra tivo , de manera que en la ac tualidad
coincidan los limites prediales con el límite del
polígono protegido, incluyendo la totalídad del
predio d el monumento;
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VISTO:

Lo d ispuesto en los artículos 32 N° 6 Y 35 de la Constitución Política de la
Repúblic a de Chile, c uyo texto re fundido, coordinado y sistematizado fue
fijado por el Decreto Supremo N° 100, de 2005 del Ministerio Sec retaria
General de la Presidencia de la República; la Ley N° 17.288; el Decreto
Supremo N° 19, de 200 L del Ministerio Secretaria Gen eral de la Presid enc ia
de lo República ; el Decreto Supremo W 66. de 22/02/199 1. del Ministerio de
Ed uc ac ión ; el Oficio ORD. N° 4.294, de 20/1 0/2014 del Secretario Ejec utivo
del Consejo de Monumentos Naci onales; el Acta de la Sesión Ordinaria de
8 d e octubre de 2014 (pu nto 234) del Consejo de Monumentos Nacionales
y lo Resoluc ión N° 1.600 de 2008 de lo Contra loría General de la Rep ública;

DECRETO:

ARTíC ULO 1°. Modificase el artíc ulo único del Decreto Supremo W 66. de
199 1, del Ministerio de Educac ión Pública, como a continuación se indica:

1. Donde dice: " limitado al Norte con cota 474; al Sur con c alle
Anunc iación; al Oriente con calle Cecilia y a l Poniente con Avenida
Ramón Freire... .

Debe decir: " limitado a l Norte por el c ierro del predio. a l sur del
cana l Zanjón de la Ag uada; al Sur con la línea de solera norte de la calle
Anunciación; a l Oriente con la línea de solera de la cal le Cecilia y a l
Poniente con la línea de solera de la Ave nida l os Pajaritos."

2. Agréguese un inciso segundo del siguiente tenor :

El á rea protegida tiene una superficie aproximada de 50.497.31
mts.? como se gra fica en el polígono con las letras A-B-C-D-E-F-G-H-I-A. del
p la no adjunto , que forma parte del presente decreto y cuyos límites son los
siguientes:

MEMORIA EXPLI CATIVA DEL POlíG ONO DE PROTEC CIÓ N

TRAM O DESCRIPCIÓ N
A - B Límite Surponiente. solera suroriente de Avenida Los Pajaritos

con calle Anunciación .
B - C Límite Poniente, solera orien te de Avenida Los Pajaritos.
C -D Límite Norte. línea demarcada por el c ierro del predio , a l sur del

canal Zanjón de la Aauada.
D - E Límite Nororiente, línea perpendicular a solero de calle Ceci lia .
E- F Límite Nororiente. solera norponiente de calle Cecilia .
F - G Límite Suroriente, solero nororiente de calle Cecilia .
G -H Lími te Nororiente, solera surponiente de calle Cecil ia.
H - I Límite Suroriente, solera no rponiente de las calles Cecilia y

Anunciación .



I - A I Límite Sur, solera norte de calle Anunciación.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLíQUESE
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

At ~
NICOLÁS EY AGUIRRE GUZMÁN

MINISj<:) DE EDUCACiÓN
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Lo que tra nscribo a usted para su c onocimiento.

Saluda atentamente a usted .
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Distribución:
- 01. Portes
- Contro laría General d e lo Repúb lica
- Diario Ofic ial
- Consejo de Monumentos Nacionales
- Divisió n Juríd ica
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